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DE LA. PROVINCIA BE MADRID 
BDVERTENCiH IMPORTANTE 

Lea leyes, órdenes y' anuncio» qaa hayan áe insertarse en 
íoa BOLETINES OFICIALES se han de mandar ai Jefe política 
íaapeetiTO, por enyoconducto se pasarán a les editores de 
loa meaeionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de l$b3) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA8, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 - APARTADO Í28 

D H D I E Z A DOCES Y DH W ^ B S A S E I S 

' P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centrts oficiales dt Madrid.—elevado a demisilio, al mes , 3 pe 
setas; trimestre, 8 ; semestre, 1 8 , y un año 8 8 . 

Oficiales fuera di Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
941, y nn afio 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, l levado adomicil ie , ES8 pesetas 
triaaastre; 554 al semestre, y -48 al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 © al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del .BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo áerecba.—Fuera de esta. Capital, 
direstarñente per medio de carta a la Administración con inclusión 
del imperte del tiempo de abono en letra ds fácil cebre. 

TARIFA DE lN3ERgIOMES 

Anuncios precedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción. . O'SO pesetas 

í d e m judiciales, línea o fraoeión I 'OO — 
í d e m oficiales ídem id 0 '90 —-
í d e m part iculares . . . • . . . » . , . . . . . . , l ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA, RK. el Príncipe de Asturias 
3 Infantas eonfcinúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que para la aprobaoión 
de los presupuestos municipales de 
l03 Ayuntamientos que no han cum
plido sus obligaciones oontraídas para 
la ejecución de oaminos vecinales, se 
tenga muy en cuenta la disposición 
7." de la Real orden de 19 de ottubre 
"último, que concuerda oon el artículo 
2," del Real decreto de 13 de marzo 
de 1919, a cuyo efecto se ha ordenado 
a la Jefatura de Obras Públicas que 
con toda urgencia remitan a-V. S. neta 
de las partidas que deben oonsignars« 
«n diehos presupuestos. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su obaooimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 10 de enero de 1924. 
El Subsecretario encargado del despacho, 

VIVES 
Seaores Gobernadores Civiles de to

das las provincias, excepto las Vas
congadas y Navarra. 

MINISTERIO. DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA 

REAL ORDEN 
Debiendo verificarse en el mes de 

febrero próximo la renovación trienal 
de ¡as Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, . 

S- M. el RBY (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por eBe Gebierno Ci
vil se adoptan las medidas conducien
tes a lo que preceptúan lss artíaulos 
33 y 34 del Real decreto orgánieo de 
14 de marzo de 1918. modificado, en 
cuanto a fechas, por «1 de 13 de agos
to de 1920. • 

De Eeal ordsn lo ocmunico a V . . 9. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V.„ S. muohos años. Madrid, 
10 de enero de 1921. 

El Subsecretario encargado del despaeho, 

JFLOREZ POSADA 
Señoras Gobernadores Civiles de las 

provincias del Reino. 

gobierno Civil 
de l a provínola de Madrid 

Sección 2*—Negociado 2.°—Número 18 
CIBOüLAR 

Con fecha 4 del aotual se elevó al 
Ministerio de la Gobernaeióa uu re
curso de. alzada interpuesto por el ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte, contra providencia de este Go
bierno justipreciando una paroela da 
la casa número 49 de la calle de Em
bajadores. " • 

Lo que se hace público en este pe-
riódieo oficial para general conoci
miento y a los efectos del artículo 26 
del Reglamento de 22 de a b r i l 
de 1890. 

Madrid, 9 de enero de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuáa 
(Núm. 135) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAS SÚM. 3 
En cumplimiento del artíoulo 1? del 

Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 191?. para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente ex-

| tingedla la epizootia de pulmonía con

tagiosa en el término municipal de 
Rascafría,- que fué declarada oficial
mente con fechas"19 y 15 de ootubre 
y noviembre últimos, respectivamente. 

Lo que se hace pábliao para general 
conocimiento. 

Madrid, a 10 de enero do 1924. 
El Gobarnador, 

El Duque de Tetuáa 
(Núm. 157) 

Junta Provincial iz Bsneiiosncia 
Instruido expediente para la clasifi

cación como de Beneficencia particu
lar de la Fundación deaóminada «Ga
llego Cea», instituida por D. Felipe 
Cea y Alonso en la Casa de Misericor
dia de San Alfonsa, establecida ea la 
calle de Mesón de Paredes, número 88, 
de esta Corte, se cita por un plazo ds 
veinte días, en cumplimiento del TRA
mita 1.° del artíoulo 6 / de la Instruc
ción da Bscefijeneia de .14 de marzo 
de 1899, a los representantes a intere
sados en los beneficios de la misma, al 
objeto de que formulen las reclamacio
nes pertinent :S a su derecho, para lo 
eual tendrán de manifiesto el expe
diente en la Secretaría de esta Junta, 
ealle del Amor de Dios, número 6, du
rante el plazo de audiencia-

Madrid, 2 de enero de 1924. 
El Secretario, 

L e a u d r o A n t ó n 
V.° B.° 

El Vicepresidente, 
Marqués de Urquijo 

(Núm. 142) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

^USÍJIÍCU T e n ¡ t o n a l de Madiid 

Don Gonzalo de la Torra de Trassie-
rra, Presidente de Ja Audieneia Te
rritorial de Madrid. 
Hago saber: Qua por aoueráo de 

| esta fscha, ha dispuesto se anuncie al 

públioo por medio del éorr«epondient8 
edicto que se publioará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIS OFIOIAO de esta pro
vincia y da la de Avila, fijándolo tam
bién en el lugar de costumbre de esta 
Audieneia, se hallan vaoanfces los ear-
gos de Seoretario, suplente del Juzga-
do Municipal del distrito del Dentro de 
esta Corte, y el ds Saoretario, en pro
piedad, de Avila en esta territorio, cu
yes cargos habrán de proveerse por 
oposición, a la que se convoca, y lo» 
que deseen tomar parte en ella presen
tarán en la Secretaría de esta Audien
cia la sportuna solicitad acompañada 
de la certificación de nacimiento y de 
los dooumentos justificativos de su ap-
tituJ, dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la publicación del pre-
ssnta en la Gaceta de Madrid, anotan
do el Sacretario ds Gobierno la feoha 
de las resptotivas presentaciones y el 
orden numérico que resulte, determi
nará el de la actuación de los oposi
tores. 

Dado en Madrid, a 2 de enero da 
1924. 

Gonzalo de la Torre da Trassierra. 
(Nú in. SO) 

Den José Fernández Alonso, Ofieial 
de Sala da las Audiencias Provin 
oial y Territorial de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo Civil de esta Audiencia penden 
unos autos seguidos por doña Luis I 
Pesse Valdóí, con doña Florinda Ra
mos Andrade, por sí y en representa
ción legal de sus menores hijos, doña 
Reyes y D. Arsenio Lasso Ramos, so
bre pago da honorarios y derechos y 
abono de perjuicios, cuya totalidad se' 
fija en más da 10.000 pesetas, en los 
cuales se ha dictado la sentenoia, ca
yos encabecimiento y parta dispositi
va son del tenor siguiente: 

Sentencia 
Número 177. En la Villa y Corta de 

Madrid, a 5 de diciembre de 1923. 



Habiendo -vigiólos presentes autos da 
juicio oráÍDsrio deolarativo de mayor 
cuantía que ante Nos penSen, proce
dentes del Juzgado áe primera instan
cia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, remitidos en virtud de apela
ción y segaides entre partes: do la una 
como demandante y ape'aute, doña 
Luisa Poase Valdés, mayor de edad, 
oasada, dedicada a s u * labores, y veci
na de esta corte, defendida por el Le
trado D. José María Rodríguez ds Ri
vera, y representada por el Procura
dor D, Tomás Morencos; y de la otra 
como demandado y apelado, doña Fio-
rinda Eamos Añorada, por sí y como 
legal representante de sus hijos mano-
res doña Reyes y D. Arsenio Lasso y 
llamos, que no h% comparecido en ta
ta Superioridad, por lo que se entien
den las actuaciones respeoto a los mia
mos oon les Estrados del Tribunal so
bre pago. 

tallamos 
Que declarando no habar lugar a la 

excepción dilatoria de def-eto ltgal en 
el modo de proponer la demanda de
bemos c o n f i r m a r y c o r i f i r m a m e s la 
sentencia que en 14 de febrero último 
dictó el Juez ds primera instancia del 
distrito del Hospicio ds esta Corte en 
cuanto absolvió a doña Florinda Ka 
mes Ándrade, oon el carácter de legal 
representante de sus hijos menores 
doña Reyes y D. Arsenio Lasso Ra 
mos, da la demanda basa del presente 
juicio, formulada por la representa
ción de doña Luisa Posse Valdés, y la 
revocamos en cuanto a la expiesa 
condena de costas de primera instan
cia que contiene, declarando en su lu 
gar sin expresa condena áe costas en 
ambas instancias. Así por esta, nuestra 
sentencia que a más de notificarse en 
Estrados y ds hacarse notoria por 
edictos, se publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia por la rebel 
día de los demandados, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—'Alfon
so Travado.—José García Valdeca-
sas.—Manuel Pér«z Rodríguez.—Be
nigno Sánohoa Andrade.—Rubrica
dos. 

Publicada en Madrid, en el día da 
BU fecha de que certifico.—Ante mí, 
Juan JA. Oorujo.—Rubricado. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETIK OFICIAL 
de la provincia, por lo que respecta a 
la parte declarada rebeláe, extiendo 
la presenta que firmo en Madrid, a 24 
de diciembre de 1923. 

El Ofieial de Sala, 
P . H . 

Arturo Ruiz 
(Núm. 3.799) (O.—7) 

Juzgados ae primera instancia 

INCLUSA 
Don Santiago de la Escalera y Ara-

blard, Jaez de primera instancia del 
distrito de la loolusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que al 

Juzgado de mi cargo y Secretaría de 
D. Ángel Angule, ha oorrespondido 

por repartimiento la demenda inciden* 
tal promovida por el Procurador don 
José Mensalve a nombre del subdito 
francés D. Carlos Depret, en cuya de
manda se denuncia la desposesión o 
extravío de 128 obligaeionas hipoteca
rias preferentes de la Compgñía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Es
paña, propiedad de dicho Sr. Depret, 
quien las dejó en el jardín de su casa, 
sita en la Región de Arras, cuando fué 
ocupada por las tropas alemanas, y se 
solicita también 1* nulidad de los mis
mos valeres y la expedición en mo
mento opertuno de los duplieaíos. 

Dichas obligaciones son la* si
guientes: 

128 ebligaaioneB al 3 por 1 0 0 r da 
600 francos eada una, Barcalona prio
ridad, de la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, oon 
eupón pendiente de cobro, enero de 
1915, y euya numeración es la si
guiente: 

7.083 — 7.023 — 12.514 — 12.515 
18.910 a 13.916—1^.797 a 16.799 
16.¿14 — 1 6 . 8 1 5 — 18.204 — 19.161 
19.644 — 19.966 a 19.961 — 25.531 
25 535 — 25.918 — 25.920 — 26,525 
34.644 — ai.891 a 35.888 — 86.589 

J 36.644 — 36.646 a 86.649 — 46-757 
52.739 — 66.512 — 58.432 a 58.451 
58.549 — 58.550 — 61.846 — 61.817 
62.721 — 67.940 a 67.942 —67.916 
74.847 — 76.700 a 76.707 — 86.033 
86.064 — 87.050 — 90.379 — 9©. 501 
93.409 a 93.413 — 93.514 a 93 626 
94.7*8 & 94.724 - 95.501 —96 .215 
9 6 . 2 1 6 - 9 6 . 5 6 2 a 9 6 . 5 6 5 - 9 6 . 9 4 7 a 
96.950—109.193—109.191—109. 278 
113.120—113.121—113.418—119.866 
127.887—127.888—141.841-141.8*2 
157.999—168. COL—158.002—158.935 
a 158.959-163.818—174.686 -174.687 
174.825—174.826—178.976 a 178.979 
181.449 a 1S1.453—182.749—184.101 
186.127 a 186.129—188.152—195.187 
195.183-203.467 a 203.476—216.415 
a 216.425 -222.660—223.829—223.876 
a 223.S79-225.966 a 225.969—230.340 
230.341—288.818—288 819 - 4 2 4 J 0 6 
y 550.69S. 

En au oonseeuencia, y eumpliendo 
además el preaepto contenido en el ar
tículo 550 del Código de^Comeroio, se 
previena a los tenedores actuales de 

| los valores mencionados, que por prp-
| videneia díetada con feoha 9 del ac

tual, ha sido admitida la expresada 
denuncia y s. ha señalado el término 
de nueve días para que dentro de él 
puedan aompareeer en este Juzgado a 
hacer uso de su derecho, bajo aperci
bimiento de pararles elpeí juicio a que 
hubiere lugar, si no lo verifican. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OÍICIAL de esta provineia, expido el 
presenta en Madrid, a 14 de enero 
de 1924. 

El Secretario, 
Á n g e l Á n g u l o 

Santiago de la Escalera 
( A . - 6 9 ) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juz

gado de primera instanoia del distri
to de la Universidad, dietada en autos 
de procedimiento sumario que estable

cen los artíoulos ciento treinta y uno 
y ciento cincuenta y eineo de la ley 
Hipotecaria, promovido por D, Adria
no García Loygorri, oon la Scoiedad 
Anónima Hulleras de Pola de Qordón, 
sobre pago de cincuenta obligaciones 
hipotecarias de dicha Reciedad, intere
ses y eostas, se saca a la veuta, en pu
blica subasta, por término de veinte 
días, y por el precio asignado a cada 
usa de ellas las siguientes fincas: 

Primera. Una fábrica ds ag !oir)9ra-
dos de carbón eon diferentes aoooso-
rios levantada en una tierra llamada 
«Yeg* Polvo», en el sitio de esta nom
bre, término de la Villa de Pola de 
Gordén, valorada para caso de esta su. 
basta ea trescientas cincuenta mil pe
setas. 

gsganda. Urna mina de hulla de 
ciento treinta y dog pertinencia» de
nominada «Anita», en ©1 sido llamado 
Alto de la Pandilla, término de Pola 
de Gordón, valorada en diecisiete mil 
seiscientas pesetas. 

T«rc*ra- Obra mina de hulla, deno
minada «Carita», de treinta p»rtenen
cias, sita en las Campas, en el mismo 
término, valuada en cuatro mil pe 
setas. 

Cuarta. Otra mins, de hulla da 
ciento áisciséis pertsnimeigs, denomi
nada «Complemento a Carita», sita en 
Las Pandillas, en el propio término, 
valuada para la subasta en quine» mil 
cuatrocientas einsuenta pesetas. 

Quinta. Otra mina de hulla de 
cíente cuarenta y cinco perteneneias, 
llamada «Angeles», al sitie de Santas 
Martas, en el misma término valorada 
en diecinueve mil trescientas treinta 
pesetas. 

Sexta. Otra mina de hulla de 
treinta y euatr® perteneneias, denomi
nada «Complemento a Angeles», al 
sitio de Santas Martas, en el misma 
término, valuada en cuatro mil qui
nientas treinta pesetas. 

Séptima. Otra mina de hulla de 
cuarenta y orneo pertenencias, dene-
rainada «Auxiliadora», ni sitio de las 
Matas, en el prepio término, valuada 
en seis mil pesetas. 

Ootava. Otra mina de halla de vein. 
te pertenencias, denominada «Lean-
dra», en el lugar de Paya, en el propio 
término, valuada en dos ínil^saiscien-
tas sesenta y oinoo pesetas. 

Nov@na. Otra mina denominada 
«Juan» (de hulla), de cuatro pertenen
eias, al sitio de Vallina del Zapato, en 
el misine término, valorada en qui. 
nientas treinta pesetas. 

Déoims. Otra mina de hulla deno
minada «Complemento de Anita», al 
sitio llamad» Alto de la Pandilla, de 
veinte perteneneias, en el propio ter
mine, valuada en dos mil seiscientas 
sesenta y cinoo pesetas. 

Undécima. Y otra mina de hulla, 
llamada «Luis», de veinticinco perte-
nsnoias, al sitio de Llano de las For-
oae, en término de Pola de Gerdón, 
valuada en tres mil trescientas treinta 
pesetas. 

El remate tendrá lugar a las once 
de la mañana del día once de febrero 
próximo, en el local de Audiencia de 
este Juzgado, advirtiénáose: que para 

j tomar parte en la licitación, se ha de 
] eoasignar, previamente, on la mesa 

del Juzgado el diez por ciento de U 
total tassoión; que se devolverá termi
nado el acto, excepto el del que resul
te mejor postor; que r>o se admiten 
proposiciones que no cubran el total 
del precio; que los autos y certifica
ción librada por el señor Registrador 
de la Propiedad de la Vesilla con arre
glo a lo que sa dispone &n la regla 
enarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se halkráu de 
manifiesto en la Secretaría del infras
crito, hasta el día del remate, en las 
horas de audiencia, entendiéndose que 
todo lioitador acepta como bastante la 
titulación, y que han de quedar sub
sistentes l&s hipotecas correspondien
tes al valor de las doscientas veinte 
obligaeienes de la Sociedad demanda
da, que no están on poder del acreedor 
señor Gareía Loygorri, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en ellas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 3egún 
disponen los artíeulos ciento cincuenta 
y cinco de la ley Hipotecaria y regla 
ootava del eieoto treiuba y uno de la 
misma ley. Madrid, treinta y uno de 
diciembre de mil novooientos vein
titrés.—Naharro.—Ante mí. Fermín 
Suárez y Jiménez. 

E» eopi'a para su publicación en el 
BOLETIH OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Fermín Suárea y Jiménez 

(A.-68> 

Parpe Central de SanWid Militar 
ANUNCIO 

Necesitando adquirir este Parque 
ouarenta (40) Bastes de oarga, modelo 
Ingenieros, con accesorios y arreos, y 
euarsuta (40) Bastes universales, con 
arreos y accesorios sin cubeta, se hace 
presente, por medio de este anuncio, 
para que los industriales que lo de
seen, puedan enviar proposiciones, en 
sobre cerrado, desde la facha da este 
anuncio hasta el día 26 del corriente, 
a l&s onee de la mañana, eu cuya hora 
se verificará la apertura de pliegos. 

Las oondioiones téonieo-facultativas 
y legales, estaráu de manifiesto, todos 
los días laborables, de dooe a treoe, en 
la Jefatura del Detall del Estableci
miento. 

Madrid, 15 de enero de 1924. 
(E—49> 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a E n s e ñ a n i a 

DE MADRID 

Ignorándose el paradero da doña 
María da los Angeles Oaneyro y va
rias maestras más, que actuaron en 
IBS oposiciones libres del año 1920, sin 
obiener plaza, se las cita por »1 presen 
te anuncio, para que se peisone cual' 
quiera de las interesadas an esta Seo-
eión administrativa, calle d»l. Duque 
de Najara, numero 2 (Gobierno Civil), 
de doee a una de la tarde, en día labo
rable, para netifiearle asunto de su in
terés. 

Madrid, 8 de enero da 1924. 
El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 



Jueves" i 7 de E n e r o d é 

PROVINCIA DE MADRID 
ANUNCIO DE S U B A S T A S 

Celebradas sin efecto las primeras y segundas subastas de los aprovechamientos de pastos que se han de llevar a esbo durante el presente año forestal en los 
montes qué a continuación so oitan, de los que están a cargo de esta División, se hace saber que, efectuadas nuevas tasaciones de dichos aprovechamientos, 
se celebrarán las terooras subastas de los m i s m o s , en las Alcaldías de las pueblos correspondientes, ios días y horas que se fijsm en el siguiente estado, ri
giendo en dichos actos los mismos pliegos de condiciones qus sirvieron de base en laB subastas celebradas, exceptuando .los tipos de tasación que serán los 
qus en el repetido estado se expresan: 

NOMBRES DE LOS MONTES 
TÉRMINO 
municipal 

Ciase 
de 

aprovechamiento UNIDADES 
Extensión 
Hectáreas 

Tasación 
Pesetas DURACIÓN DÍAS Y HORAS 

MONTES DEL ESTADO 

25 
138 

42 

375 
1.500 

soo 

1.° febrero, a las once. 
1.° ídem, a las once. 
1.° ídem, a las diez, Perímetro de Canencia.--Pastizal de El Río 

Buitrago.... 
Canencia.... 

ídem 
25 

138 
42 

375 
1.500 

soo 

1.° febrero, a las once. 
1.° ídem, a las once. 
1.° ídem, a las diez, 

Mirañores... ¡ 175- 1.275 1.° ídem, a las diez. 
1 

1 Madrid, 24 de doiembre de 1923.—El Ingeniero Jefe, Manuel -Lízaroaín. 
(Núm 3.785) • ( E . - 3 6 ) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
DE LA MONEDA Y TIMBRE. 

A N U N C I O 

El día. 12 de febrero próximo, a las 
oaoe da la mañaua, ss celebrará en mi 
despacho da esta Fábrica la primera 
subasta pública p&ra eontritar «1 sumi
nistro de aguarrai neaesario para el 
servicio de la misma, durante el año 
de 1924. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego de 
condieioues que ge publica a oontinua-
oión, estando también de manifiesto 
en ©1 Negooiado correspondiente de 
este Establecimiento, donde ss les fa
cilitarán cuantos datos y noticias pue
dan interesarles, todos los días hábiles, 
darante las horas de oficina. 

Las preposiciones habrán de «ujstar-
ss al modelo del pliego de ooiidioiones 
qus a continuación s e inserta: 

Pliego de condiciones para adquirir me 
diante subasta pública el aguarrás ne-
cesm io para los servicios de la Bábri 
ca Nacional de la Moneda y linibre, 
durante el año de 1924. 

1 . a La cantidad de aguarrás que en 
su CÍSO habrá de suministrar el coatra-
tisU,como consignación ordinaria, será | 
la de 1,700 kilogramos. 

2 . a Si las necesidades del sarricio 
lo exigieran, la Administración de la 
Fábrioa podrá pedir, y el contratista 
deberá suministrar, 8,1 precio de con
trata, y en concepto de consignación 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
fumento sobre la consignación ordi
naria. 

Del propio modo, si por redueción 
de las labores o por otra cualquier 
Odusa no fuera precisa la totalidad da 
¡a consignación ordinaria, podrá ésta 
ser disminuida cuanto se estime opor
tuno sin derecho a indemnización algu
na por parte del contratista, enten
diéndose, en tal caso, limitado el 
suministro, objeto del contrato, a lá 
cantidad de kilogramos que represen-
tea los pedidos que hubiese heoho. 

3 . a El aguarrás o eseneia da tre 
taentina qus se eontráta habrá de. re
unir las oondioionge siguientes: 

Será de producción nacional, inco
lora, de olor penetrante e insoluole por 
oompleto en el agua. 

La densidad no ha de pasar de 0,88 
o 0,90 como máximum y su punto de 
ebullición de 156°. 

Deba estar exenta de alcohol, de 
aoeites graEos, de aceita de resina, de 
colofonia y de toda sustancia que pue
da alterar su puresa. 

Agitada la esencia en agua, la emul
sión que se forme debe desaparecer 
enseguida. 

4 . a El precio máximo admisible 
por kilogramo de aguarrás, puesto en 
la Fábrioa, será el que fijs el excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda en 
pliego reservado. 

5 . a El oontratista verificará las en
tregas de aguarrás en la Fábrica, den
tro de los tres días siguientes al en que 
reciba los correspondientes pedidos, ya 
so trate de la consignación ordiuaria o 
bien de la extraordinaria. 

El aguarrás será reconocido para su 
admisión en la Fábrioa, a presencia, si 
lo desea, del contratista o persona que 
legalmente le represente, por una Jun
ta compuesta del Administrador, In
terventor y Jef« de las Secciones fa-
eultativa y de fabricación, ¡siendo so
metido al análixis químigo, y si f aese 
desechada en todo e en parte, al cen-
tratiata quedará obligado a retirar in
mediatamente el aguarrás que resulte 
inadmisible, y a sustituirla en el tér
mino de tercero día por otra que reúna 
las condiciones estipuladas. 

El resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta numerada que 
susoribirán les reeonoo«dores, expre» 
sando si ha concurrida o na al acto el 
oontratista o su representante. 

De dieha acta se expedirá copia au
torizada por el Administrad©!' de la 
Fábrioa para remitir en su día, como 
justificante de la euenta respectiva a 
la Dirección General del Timbre. 

Cuando no concurra el contratista o 
su representante, se hará el reconoci
miento sin su presencia, entendiéndose 
que acepta el resultado del mismo en 
todas sus partes, si bien habrá da noti
ficársele oportunamente el acuerdo de 
la Direcsión para la reposición, en su 
caso, da la santidad de aguarrás des
echada deptro d e l término de tercero 
día fijado en esta cláusula. 

6. a Si el contiatista o su represan-
tante no estuviera conforme coa el re
sultado del reconocimiento a que hu
biere concurrido, podrá recurrir ante 
la Direeeión General del Timbre en el 
término de tercero día, contado desde 
el siguiente al del reconocimiento, por 
conducto de la Administración de la 
Fábrica, exponiendo cuanto estime 
conveniente en orden a la forma en 
que aquel se hubiere verificado y al 
acuerdo adoptado por la Junta y el 
expresado Centro dispondrá en su vis
ta la admisión o~deseeho del aguarrás 
presentado o Ja práctica de u& nuevo 
reconocimiento por los mismos funcio
narios o por otros qua designará al 
ef«oto, debiendo en este caso ooncu 
rrir los primeros y celebrarse también 
el acto bajo la presidencia del Admi
nistrador de la Fábrica. 

La Direación del Timbre, en vista de 
la copia de la rrueva acta que habrá 
de levantarse, resolverá lo que estime 
conveniente, participando su acuerdo 
a la Administración de la Fábrioa, 
para qua lo participe al oontratista. 

Cuando la opinión da los segundos 
rsconccsdoreá difiera da la de los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acta" los motivos en que 
fundaron su primera calificaaión, así 
como aquéllos las razones en que apo
yen su dictamen. 

7. a Si el oontratista no se sonfor-
m&se con el acuerdo de la Dirección, 
podrá aoudir en alzada al Ministerio 
de Hacienda, dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguien
te al en que se le notifique la resolu
ción de dioho Centro, 

S. a Si el contratista no verificase 
las entregas o no repusiese la cantidad 
de aguarrás en los plazos fijados en la 
condición 5. a, siempre que en este úl
timo caso no hiciese uso del derecho 
que le concede la 6 . ' , incurrirá inde
pendientemente de las demás rea pon 
sabilidades que haya lugar a exigirle 
con arreglo a este pliego, en la multa 
de un cinco por ciento del valor ai 
precio de contrata de" la cantidad da 
aguarrás que dejare o hubiere dejado 
de entregar. 

Dicha multa iserá impuesta por la 
Dirección General del Timbre directa
mente o a propuesta de la Administra

ción de la Fábrica y se hará efectiva 
en papel de pagos al Estado. 

9 . a La Fábrica queda en libertad 
de adquirir por todos los medios de 
cuenta y riesgo del contratista, el 
aguarrás qua és&e hubiese dejado de 
entregar o de reponer dentro ds los 
plazos establecidos, dando de ello co
nocimiento a la Direoeión del Timbre, 

Para esta adquisición procederá co
mo única formalidad el aviso al con
tratista por si quisiera presenciar la 
oempra a título de mera curiosidad. 

Si la compra resultase a un precio 
mayor que el de contrata, abonará el 
contratista la diferencia, pero si faese 
mener no tendrá deieebe a exigir can* 
tidad alguna, 

Tampoco tendrá derecho a presen
ciar los reconocimientos del aguarrás 
que se adquiera a su perjuicio, 

i 10. El importe do las diferencias o 
, exceso de precio a que se refiere la ecn-
1 dición precedente, lo abonará el con

tratista en el plazo de cuatro días, 
j eont&dos de?de el en que se le requiera 

al pago; si no lo verificare se tomará 
de su fianza la cantidad neoasaria, que
dando obligado a reponerla dentro de 
los cuatro días siguientes, y sn el caso 
de no tener esto lugar o de no sor aqué
lla suficiente, se considerará rescindido 

¡ el contrato y se proeederá administra-
¡ tivamente por la vía de apremio, eou 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911. 

11. Si por oualquier causa © pre
texto el oontratista hiciese abandono 
del servicio, se declarará la rescisión 
del contrato, celebrándose a! efecto 
nueva subasta y haciéndose, mientras 
tanto, por administración. 

S& considerará abandonado el servi • 
cío, para los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre que el contratista 
fuese multado por cuarta vea, de con
formidad cen le provsnido en la oláu -
sula 8. a , o no repoüga la parte de fian
za correspondiente en el plazo fijado 
ea la oondición anterior. 

La diferenoia en más del coste y 
gastos del aguarrás que se adquier i 
por 1 a Fábrica, antes de empezar 11 
cumplimiento del nuevo contrato y ds! 
que en virtud de éste se adquiera, se 

| cubrirá oon la fianza, con los créditos 
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que resulten & favor del contratista y 
con la cantidad que «n Tonta produz
can loa bienes que al «feote se le em
bargarán en la forma establfoida en el 
artículo 61 de la ley de Contabilidad. 

Si loa prsoios del nuevo contrato 
fueran más bajos que los del rescindi
do, el contratista no tendrá derecho a 
redamar la diferencia y, previa la con
siguiente liquidación, so le devolverá 
la fianza tan luego se declare qua no le 
resulta responsabilidad por las inci
dencias del contrato y bí tuviera eródí-
tos a su favor por aguarrás entregado, 
le sarán satisfechos a seis vencimientos. 

12. Loa pagos al oontratists, do-
duaidos los impuestos que los g / a v e D , 
m» verificarán por la Tesorería de la 
Fábrica, por el importe del aguarrás 
que entregue cada raes, formándose al 
efecto por dicho Establecimiento la co
rrespondiente cuenta justificada para 
In. expedición del oportuno libramien
to por la Ordenaaión de pagos del Mi-

isterio d e Hacienda contra la Tesore-
jía de la Fábriea, y eon aplicación 
al crédito consignado en la Seeeión 11, 
e-apítalo Y1IT, artículo 1.° del presu
puesto vigente, o al que se fije para 
c-st9 servicio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obligación de presentar los ieci* 
boa que acrediten haber satisfecho 
ja contribución industrial correspon
diente y el de l a s cuotas patronales 
da retiro obrero, en su case, y 30 su
bordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicio» públicos. 1 

13. É l que resulte contratista , 
tranzará el cumplimiento del eontrato 
constituyendo en la Caja general de 1 

Depósitos, en concepto de neeesario, 
» disposición del Administrador de la 
Fábrica Naeional da la Moneda y Tim
bre, el 10 por 100 del importa da la 
consignación ordinaria al precio a que S 
le haya sido hecha la adjudiaación. , 
Diche depósito se ef eotuará en me
tálico o sus equivalentes a los tipos es-
tablecidos e n las c l a s e s de valeres ad
misibles para fianzas, con arreglo a 1 
l o mandado por las dispogicionís vi
gentes, las que se considerarán aplica
bles a todss los valeres del Estado 
c u y a cotización en Bolsa se halle au
torizada e l día en que la subasta se 
anuncia en la Gaceta de Madrid, en
tendiéndose que la garantía prestada 
para lioitar no podrá formar parte 
<le la fianza dsfinitiva si nuevamente 
n© se constituye como depósito necesa
rio a disposieión del Administrador 
de ia Fábrica Nacional da la Moneda y 
Timbra. Esta fiaaza no podrá devol
verse hasta que a la terminación del 
contrato se practique la liquidación de
finitiva del mismo, y se justifique que 
el contratista se h a l l a exento da res 
¡vonsabilidad por lo referente a este 
contrato. 

Pata l a devolnoión do la fianza, en 
dicho caso o en el de rescisión del eon-
trata, será preciso que el Administra
dor de la Fábriea, una vez adoptado el 
oportuno acuerdo, pase el correspon
diente aviso a la Direeeíón General del 
Tesoro Público, 

14. El contratista c o n s t i t u i r á la 
fianza de que sa trata ®n la condición 
anterior, y otorgará la correspondían 
te escritura públie* dentro de los quin
es días siguientes al en qua se . le 00-
muuiqoe la adjudicación del s*rvi«io y 
la ¿prebasión de ia mÍDuta de escri
tura, respeetivamant», siendo de su 
cuenta los gastos de aquélla, cuya pri
mera copia debsrá remitirse a Ja Fá
brica Naeional de la Moneas y Timbre 

y de tres copias simples para su remi- I 
íiión a la Dirección General del Timbre .; 
y Ordenación de Pagos del Ministerio j 
de Hacienda respectivamente. j 

Serán también de cuenta del rema- ! 
tanta los gastos que origine la inser- i 
eióa de los anuncios para esta subasta 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL, cuyos recibo3'presentará al otor
gamiento de la escritura, siendo, sai-
mismo, de cuenta del contratista el 
pago del importe de los derechos 
reales. 

15. Queda obligado el contratista a 
cumplir las condiciones de este pliego í 
y a responder de cualquier falta de lo j 
estipulado, Si no deposita la fianza, 
deja de otorgar la esoritura o impide 
que esto tenga efeoto en les plazos 
marcados en la condioión anterior, se 
anulará el remate a eosta del mism", 
produciendo.esta dealaraeión los efec
tos que esfab'eea al artículo 51 de la 
ley de Administración y Contabilidad \ 

"de 1.° de julio de 1911, que son a sa- j 
ber: 

1.° La pérdida da la garantía o 
depósito do la subasta que, desda lúe 
go, se,adjudicará al Estado, como in- j 
demnizaoión del perjuicio ocasionado j 
por la demora en el servicio. 

2.° La celebración de un nuevo re- • 
mate bajo las mismas coníioiones, pa
gando el primer rematanta la diferen
cia del primero al segundo. 

3 . 9 No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejeoutará e! servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione cen respecto a su propo
sición, 

16. Puesto en ejecución estacón-
trato y no antes podrá el contratista 
ceder el servicio, en cuyo caso serán 
ciicuntanoias indispensables, para su 
validez: qua el cesionario reúna todas 
las condiciones que en el presante plie
go se exigen; que el mismo haga cons
tar de una manera solemne su acepta
ción, y que la cesión sa apruebe por el 
excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda, quien podrá o no concederla 
sin expresar causa. Aprobada en sa 
caso la oesión y firmada la escritura 
pública, que con tal motivo habrá de 
otorgarse, quedará el oadsnte relevado 
de la responsabilidad para con la H a 
cienda. 

17. En el caso de que por iueapa-
cidad legalmente justificada se decía
se al oontratÍBta relavado da hskcer el 
servicie, o en el de que falleciese du
rante la époea del ruisrna, se conside
rará resciudido al contrato, a no ser 
que sus herederos ofreciesen llevarlo 
a e&bo bojo las condieionss estipuladas 
un sste pliego; pero aun en este caso 
la Administración qneda en libertad 
da aceptar o desechar dicho ofreci
miento, según lo que a la misma con
venga, y sin qu? su resolución, cual
quiera que s»a, pueda ser objeto de 
reoarso alguno por parte de los inte
resados. /• 

Si confcinuasfl el oontrato por Jos 
herederos del contratista, se entenderá 
que Jos mismos quedan subrogados en 
todos los- derechos y obligaciones de 
aquél, sfeetáudo la fianza constituida 
a cuantas responsabilidades hubiere 
contraído el eausanta y a las que en lo 
sucesivo resultasan centra sus suoesa-
res por virtud de la subrogación. 

18. Ei contratista no tendrá dere
cho a pedir aumeuto del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilio o pro-
rrega, sean oualasquiara" los motivos 
en que se fundas», y sa someterá ©n 
todas las cuestione» qu» ge susciten so

bre el cumplimiento del servicio, Guan
do iio sa conforme con las disposicio
nes administrativas qu© ss dicten, a lo 
que se r misiva en la vía oontenoioso-
administrativa, a la que podrá recurrir 
contra aquélla, renunciando al fuero 
de su domioilio y a cualquiera otro a 
qua pudiera t«ner derecho para todos 
loa efectos o incidencias de esta con
trato. 

19. Se entenderá que forman parte 
de este pliego para la reso'ución de to
das las cuestiones qua en su aplicación 
pudieran suscitarse, el Re».) decreto 
de 27 dé febrero de 1853, la Instruo-
oión da 15 da septiembre del mismo 
año y la ley de Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911. 

20. El oontrato a qua sa rañe-re el 
preients pliego da condiciones ss cele
brará coa arreglo a la lay da 14 de fe
brero da 1907, no almitióndose por 
tanto proposiciones en que> no se ofrez
ca suministrar aguarrás de producción 
uacional- y se considerarán formando 
porte del mismo los artículos del Re
glamenta dictado para la ejecución de 
dioha Ley qua '& continuéción se ex
presan: 

Art. 10. Cuando se haya celebrado, 
sin ob.fctnsr postura o proposición ad
misible, una subasta o un oonourso so 
bre materia reservada a la producción 
cacional, ss podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la segunda su
basta o en el segundo o o L ü u r s o qua se 
convoque, cotí sujeoión al mismo plie
go de condiciones que sirvió de baee la 
primera vez. 

Art. 11. En- la segunda subasta o 
en el segunds •onourso previstos en el 
ariíaulo anterior, los produatos nacio
nales serán preferidos en conourrencia 
con los extranjeros, excluidos do la 
relaoién vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exeada al de éstos en más 
d i 10 por 100 dal precio que señale 
la proposición máa módica. Siempre 
qua el contrato oomprenda produc
tos iuoluídos en la relación vigente 
y pseductos que no lo estén, los plie
gos de condiciones y las preposicio
n e s los agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos, la prefe 
res e n del preduoto nacional, estable
cida por el párrafo precedents, cuando 
éste tuero aplicable, cesará si la pro
posición per ella favorecida resulta 
onerosa en máa del 10 por 100 oompu 
Udo sobre el menor precio de los pro-
dnotes no figurados en dioha relación 

| a-.ual. 

Art, 12. En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en 

| moneda española, entendiéndose por 
¡ cuanta del proponsnle los adeudos 
j arancelarios en su caso, los demás im- ! 
i puestos, los transportes, y cualesquiera ¡ 
i otros gastos que ss ocasionen para i 
j efectuar la entrega según las condicio

nes del contrato. 
¡ Art. 13. Siempre que produotos 
I nacionales ssau objeto de contrato 
| administrativo, el adjudicatario de-
| berá consignar los estableeinmritcs 
i propio» o ajenos de donde aquéllos ha-
' yan de provenir. 

Art. 14. Las Autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra eontratos para servicios u obras 
públicas, debsráa cuidar de que copias 
ütarales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrados en cualquier forma (direota,, 
concurso o subasta) a la Comisién Pro
tectora de la Producción Nacional, 

Reglas para la subasta 
1. a La subssta se verificará f'n la 

Fábrica Naoionsl de la Moneda y-Tirn-
bra el día y hora que se fije en los 

anuncios qua al efecto se publicarán 
ea la Gaceta de Madrid y BOLKTIN 
OFICIAL da esta provincia y por oarte 
les en IOB sitios da costumbre, oon k 

| anticipación de veinte días, a tenor da 
lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes, 

2." Durante el plazo reñalado eu 
los aBuncios y en las horas hábiles da 
oficina estará da manifiesto en la Fá
brica Nacional d« la Moac-da y Timbra 
el pliego de condiciones, y en el Regis
tro general dedieho Estableeimiento 
se admitirán en las horas ordinarias 
de oficina, hasta el día anterior hábil 
al señalado para la subasta, los pliegos 
que presenten los licitadores. 

3 . a La referida oficina-registro se-
&ilará cada pliego da propos:c ;ón el 
número de ord'n que le oorresponda y 
sxpreaará el día y hora de su presenta
ción, entregando al interesado, aunquo 
no lo pidiese, un reeibo da aquél, así 
pomo del otro pliego que debe acompa
ñarse al de proposición, qua habrá da 
centenar el resguardo del depósito y 
los demás documentos necesarios para 
tomar parte en la snbaít*. Diches 
plipgos áeb?rán entregarse cenados a 
satisfacuión del que los presente y fir
mados por el lioitador en los sobres 
respectivos, háoiendo constar en ellos 
que se entregan intactos o las cir
cunstancias que para tu garantía jaz 
gua conveniente eonsigoar. Una vez 
entreg&dos los pliegos no podrán reti 
rarsp, paro de los de proposición podía 
presentar vari< s el mismo lioitador, 
dentro del plazo y oon arreglo a laa 
condiciones enunciadas. 

á.* La3 proposiciones se redactarán 
oon aneg lo al modelo inserto a conti
nuación de este pliego, iráu extendi
das en papel timbrado de la oíase 8 / 
y estarán suscritas por las personas o 
entidades lieítadoraa o por quien ee 
halle autorizado por ellas en forma 
legal para el sxpresado fin. 

5 . a A l a s propt-sioionea se acom
pañarán, on pli*go aparte, los siguien
te» documentos: ») El resguardo de la 
C»jn general de Deposites que acredito 
haber constituido sn la misma uno do 
mil pesatjs en metálioo o en vtlores 
admisibles para fianzas, computándose 
su valor Eegúa los preceptos legales 
vigentes, b) Uu documento que, de 
macera fehacioute, justifique que los 
prcipon&ntes figuran inscritos en la 
matrícula da la contribución industrial 
por industria o aomeroia que compren
da el artíoulo objeto del suministro o 
en el Registro de la de Utilidades en 
su caso. c). Las qua tengan el concep
to legal de patronos uua certificación 
acreditativa da que vienen cumpliendo 
las disposiciones del Real decreto 
de 21 de enero de 1921 y demás poste
riores sobre retiros obreros. 

6. a En las solieitudea de proposi» 
oión habrá de exprenarse, cen letra sin 
enmienda ni raspadura, el precio a qus 
se oompromete a entregar os.da kilo
gramo de aguarrás eontratado, en las 
condicionas establecidas, eonsignandu 
dicho precio por pesetas y sentimos de 
peseta, sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplíe o modifi 
que las consignadas en este pliego. 

7. a A l acto de la subasta deberán 
oonourrir los propouentes exhibiendo 
su célula personal o, en su defecto, laa 
personas que les representen para di
cho fin, oon pnder bastante, a juicio del 
Abogado del Estado que forme parte , 
de la Junta de subasta. Los apodera 
dos deberán igualmente exhibir su cé
dula personal. 

8 a En el día y.hora señalados, se 
ool&brará la, subasta ante una Junta 
presidida por él Administrador áe la 



Jueves 17 de Enero de 1924 

Fábrica de la que formará a parte el 
Interventor, el Jefe-da la Sección fa
cultativa y un Delegado de la Direo 
oióc General de lo Contencioso del 
Estado, con asistencia de Notario pú
blico, que levantará y protocolizará el 
acta librando testimonio de ella. 

9. a Comenzará el acto leyéndose 
f)or el Notario la disposición que auto
rice la subaBta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a la apertura y lectura de 
los pliegos que contengan los docu
mentos exigidos, para tomar parte en 
la subasta por ordeu de numeración, 
para que la Junta, oyendo al Abogado 
del Estado, acuerde s i s ó n o no bastan
tes; en caso afirmativo, se abrirán y 
learán en alta voz por el Notario los 
pliegos correspondientes de proposi 
ción. Si los documentos no fuesen bas
tantes, se devolverá al lioitador o a su 
representante el pliego de proposición, 
sin abrirlo, como tampoco se abrirán 
los de los proponentes que no con
curran por sí o por personas OJU po
der bastante al acto da la subasta. 

10. Serán deseohadas, desde luego, 
todas las proposiciones que, a juicio de 
la Junta., no se hallasen sustancial-
mente conformes con el modelo anejo 
al presente pliego. 

11. El cambio por cualquier otra 
palabra de las del modelo o su omisión 
con tal de que lo uno o lo otro no alte
ren el sentido a jaieio de la Junta, no 
será causa basta uto para no admitir 
las proposiciones. 

12. A continuación el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el precio fijado por el excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda para cada 
kilogramo de aguarrás, siendo desde 
luego deseohadas las proposiciones en 
que se hubieran fijado precios mayo
res y adjudicándose provisionalmente 
el servioio al mejor postor. 

13. Si entre las proposieiones de
claradas admisibles, por estar dantro | 
del tipo fijado para la subasta, resul- { 
taBen dos o má3 iguales, se admitirán a 
los firmantes de las mismas pujas a la \ 
llana, durante un cuarto de hora, adju- -
dioándose provisionalmente el servi-^ 
ció al mejor postor al terminar dicho ] 
espacio de tiempo, y caso de que no se I 
mejorase ninguna délas proposiciones 
o lo fuese en la- misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. ' 

lá . Terminado el acto y previa de
claración de la adjudicación provisio
nal, se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de les depósitos, 
constituidos para tomar parte en la su
basta, quedando retenido el del rema
tante," en garantía de su compromiso, 
hasta la formalizaoión de la fianza. 

Modelo de proposición -
Don vecino de que vive calle 

de número euarto que reúne 
cuantas circunstancias exiga la ley 
para contratar oon el Estados, enterado 
del anuncio insecto en la Gaceta de Ña 
drid, numero fecha o en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, núme
ro fecha y de cuantos requisitos 
se previenen en el pliego de condicio
nes aprobado que obra en la Fábrica 
Nacional déla Moneda y Timbre, para 
adquirir, en subasta pública, hasta 
1.700 kilogramo^ de aguarrás oon dos 

, tino a dicha Fábrioa durante el año 
19ü4, y el número que sobre éstos pue
dan pedirse haeta un 50 por 100 más, 
se com oro nieta a entregar en la misma 
cada kilogramo de aguarrás de las cir
cunstancias que se expresan en el refe
rido pliego, el oual acepta en todas sus J 

partes sin alteración ulterior, y ha
ciendo constar que el aguarrás a su
ministrar prooaderá del establecimien- g 
to. sito en . . . , calle d e . . . , número..., í 
propio de D. . . . , por el precio d e . . . 
pesetas . . . céntimos (en letra) sada 
kilogramo -de aguarrás, 

(Fecha y firma del interesado) 
NOTA. En virtud del Real decreto 

de 16 de octubre próximo pasado, por 
el cual se restablece en todo su vigor 
el de 16 de mayo de 1921, se entende
rá que cuantas atribuciones aparecen 
conferidas en el presente pliego a la f 
Dirección General del Timbre corres
ponden a la Fábrioa Nacional de la 
Monada y Timbre. 

Madrid, 10 de enero de 192á. 
El Administrador, 

José R. Sedaño 
(Núm. 141) ( E . - 4 1 ) 

ANUNCIO 

El día 28 del actual, a las once de 
la mañana, se celebrará en mi despa
cho de está Fábrica segundaxsubasta 
pública para contratar el suministro 
de 100 toneladas de carbón de cok que 
se considera necesario para el servicio 
de esta Fábrica durante el año 1924. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego da 
condioiones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento y se publicó en 
este BOLETÍN el día 31 de diciembre 
último. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has 
ta el día hábil antes del señalado para 
la subasta, en el Registro de la Fábri
ca, durante las horas de oficina, de 
diez a trece, además del pliego de pro
posición otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido en 
la Caja General de Depósitos la canti
dad de 500 pesetas en metáiioo o en 
valores admisibles para fianzas, com
putándose su va'or según los precep
tos legales vigentes. 

Modelo de proposición 

Don vecino de ... y que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto enría Gaceta de 
Madrid, número .., fecha o en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, nú' 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DBIi 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

Pliego de condiciones para adquirir en 
concurso el papel de diferentes clases 
y sobres que necesita esta Dirección 
General para el servicio del ramo de 
Loterías, 

Primera. El número de resmas y 
clase dé papel que debe, suministrarse, 
es el siguiente: 

R E S M A S 

Cuatrocientas resmas de papel 
blanco continua de barba 
de segunda clase, cortado y 
satinado, para documenta
ción g e n e r a l . . . . . . . . . . . . . 400 

Cien resmas de papel conti
nuo, celulosa, para sobres y 
carpetas. . 100 

Dos mil quinientas resmas de 
papel blanco continuo, sati
nado, para billetes de sor
teos ordin trios 2.500 

Seiscientas resmas de papel 
blanco continuo, para listas 
y prospectos desor teos . , . 600. 

R E S M A S 

Cincuenta resmas de papel 
cebolla, para prospectos de 
sorteos extraordinarios... 

Ocho res teas de papel seda, 
blanco, para matrices de 
estereotipia 

Cuatro resmas de papel sin 
cola, blanco, para matrices 
de estereotipia. 

Treinta resmas de papel color 
naranja, continuo,para mo
delos y e s tereot ip ia . . . . . . . 

TOTAL D E R E S M A S . . . . 

50 

8 

30 

3.692 

S O B R E S 

10.000 Color y tamaño 
muestra. 

como la 

| Segunda. Todo el papel ha de ser 
j precisamente de producción nacional, 
I de pastas limpias, bien trabajadas, en-
jj coladas y satinadas, según las clases a 
j que correspondan y de una misma 
( marca de fábrioa todo el de barba de 
I segunda clase. Cada resma contendrá 

500 pliegos útiles, con peso y grueso 
uniforme?; habrá de reunir además las 
circunstancias siguientes: 

N Ú M E R O 

de 
resmas 

400 

100 
.500 
60o 

50 
8 

30 

C L A S E D.E P A P E L 

Blanco continuo de barba de se
gunda clase 

Continuo celulosa <•... 
Blanco continuo para bil letes. . 
Blanco continuo para l i s t a s . . . . 
Cebolla para prospectos 
Seda blanco, para matrices de 

estereotipia 
Sin cola, blanco, para matrices] 

de e s t e r e o t i p i a . . . . . . . . . . . 
Color naranja, continuo, para] 

modelos y estereotipia.. . . 

DIMENSIONES DEL PLIEtJO 

A L T O 

Centímetros 

0,34 
0,65 
0,53 
0,65 
0,44 

0,63 

0,54 

0,66 

A N C H O 

Centímetros 

0,45 
0,9 i 
0,72 
0,93 
0,56 

"0,86 

0,72 

0,94 

P E S O 

de la resma 

Kilogramos 

8,500 
26,500 
16 
17,500 

3,400 

3,500 

23 

§2 

Tercera. De todas las clases de pa
pel y sobres habrá muestras en la Di
rección del Tesoro Público.para cono
cimiento de los Incitadores. De estas 
muestras, autorizadas, con la firma del 
Director y el sello de la Dirección, se 
entregará un ejemplar al Adjudicata
rio, quedando otro en el Departamen
to de Operaoiones mecánicas de Lote-

mero fecha ... y de cuantos requi- j rías para que sirva de comprobante en 
sitos se previenen en el pliego de oon 
diciones aprobado para adquirir, c.n 
subasta pública, 100 tonelardas de car
bón de cok de producción nacional, 
que se oonsideran necesarias en la 
Secoióa del Timbre de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, du
rante el año 1924, se compromete a 
entregar en el expresado Estableci
miento la citada cantidad de 100, tone
ladas de dicha clase de carbón y las 
que como consignación extraordinaria 
puedan pedirse, hasta un 50 por 100 
más, con sujeción a lo prevenido en el 
mencionado pliego de condioiones, el 
oual acapta sia alteración ulterior por 
el precio de ... pesetas ... céntimos 
(en letra), oada tonelada, y haciendo 
constar que-el carbón a suministrar 
procedo del establecimiento de don 
sito en . . 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 14 de enero de 1924. 

El Administrador, 
José R. Sedaño 

(Núm. 185) (S.—15) 

la admisión áel papal, 
Cuarta. El que resulta Adjudica

tario afianzará el cumplimiento del 
servicio cinstituyendo en la Caja Ge
neral de Depósitos y e n concepto de 
depósito neoesario a disposioión do la 
Dirección del Tesoro Piíblioo, y dentro 
de los diez días siguientes a la febha 
en que la adjudicación s e le notifique, 
la cantidad de'2.000 pesetas en metá
lico o sus equivalentes a los tipos es
tablecidos y e n las clases de valores 
admisibles para esta objeto, can arre
glo a lo mandado por las disposiciones 
vigentes, las que se consideran aplica
bles a todos les valores dal Estado 
cuya cotización en Bolsa se halle auto
rizada. 

La expresada fianza no podrá de
volverse al Adjudicatario, en to •lo ni 
en parte, bajo ningúu motivo ni pre
texto, hasta que a la terminación de 
la entrega Fe practique la liquidación 
definitiva del mismo, y resulte el Ad
judicatario exento de responsabilidad. 

Quinta. Ka el plazo de quince 
días, cantados desde la fecha en que se 

apruebe el proyecto de escritura, el 
adjudicatario otorgará ésta, cuyos gas
tos y los da sus dos copias, la primera 
testimoniada y la segunda en papel 
simple, serán de ouactadel mismo, así 
eomo el pago de los anuncios que para 
el concurso se publiquen en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICAL d^ esta 
provincia, debiendo presentar en la 
Dirección los justificantes del pago de 
dichos aauaoios al entregar la eopia 
de la referida escritura. Sara también 
de cuenta del adjudicatario el pago de 
la contribución industrial correspon
diente a esta servioio, y el impuesto 
de derechos reales de la escritura. 

Ea la escritura deberá consignarse 
que el adjudicatario renuncia a todos 
los privüegios y fueros que le oorres-
poud*n, inoluso el de exfcranjsría, y 
que la responsabilidad en que pueda 
incurrir por cualquier falta de lo esti
pulado se ie exigirá por la vía de 
apremio y proe dimiento administra
tivo, con arreglo a lo que dispone el 
artículo 10 de U ley d© Administra
ción y Contabilidad áe !« Hacienda 
PUBLIC* de 1." de julio de 1 9 U . 

Si en loa plazos ds diez y quines 
días respectivamente, que se sañalan, 
no constituye el adjudisatario la fianza 
definitiva, deja de otorgar por su cul-
ría Ja c sor, tura o impide qu» tenga 
efecto, pnrdaráJa castidad que depo
sitó para licitar y se tendrá por res
cindido el .contrato a su perjuieio, pro
duciendo festa d®á]ara*ión lus efectos 
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Íue expresa el artículo Bi de la lay de 
lontabüidad. 

Sexta. El adjudicatario ha de en
tregar, éentre de los diez días siguien
tes al del otorgamiento de la escritu
ra, toáo el papel y sobres a que se re

pliego. 
Séptima. El papel y los sobres han 

de entregarse enfardado y acondicio
nado áe tal manera q u e ninguna resma 
sufra deterioro, quedando a beneficio 
de la Hacienda las tablas,.cuerdas, ar
pilleras y demás e f e c t o s de embalaje. 

Todos los g a s t o s de transporte htsta 
haaer la entrega dentro del almacén 
del Departamento del servicio de Ope
raciones mecánicas de Loterías, h a n de 
ser por eusnta del adjadioatario. 

Oetara. El papal y lo» sobres serán 
reoonocidos en dicho almacén per usa 
Junta presidida por el Jefe de la Sec
ción áe Loteríss, de la que formarán 
parte el Interventor d» la misma, el 
Jafe dal servicio de Operaciones maca
mos» y el Regenta de la imprenta del 
ramo, con asistencia del adjudicatario 
o su representante, previa oitaoióa al 
efecto. 

Guando no concurra el adjudicata
rio o su representante, se hará el reco
nocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el resultado su 
tedas ÍUS partas y que renuncia al de
recho de interponer roolamaaión al
guna. 

El reoonocinsianto ss verificará en
tresacando da cada fardo el núaaero 
de resma* q u a se juegue oonvenienta, 
las «nales serán pesadas, y el pspel de 
estas resmas se medirá y confrontará, 
con las muestras respectivas, aclarán
dose en e l a c t o l a s clases y esntiá&dss 
que deban acSmitirsps o ripee»

1

»'? T_ 
extendiéndose la oon espcndienta fcota, j 
que firmarán toáoslos reeonocadores j 
y el adjudicatario o su rípraseatant.a 
en su caso. En eusnto al papel ds la 
clase qua sa dsftioe a l a impresión de 
billetes s e r á tambiéa requisito indis
p e n s a b l e , p a r a sn admisión, el de que 
no lo talan dren laa asáquin&s destina
das en la E c t u a l i d a d & numerar los bi

lletes en relieve y en tinta. 
Novena. El acta original del rseo

nocimiento, acampanada da laa mues
tras del papel y de los sobres admi
tidos, y de los desechados, si los | 
hubiere, se unirá al expediente pare 
que en gu vistre la Dirsooión aeusrde 
definitivamente lo que proceda. 

Décima. Si el adjudicatario o su re
presentante no estuviesen confirmes 
con la calificación de las resmas de 
papel o de los sobr&g dsseshsdos, g¿ S 
consignará en el acta su protesta, y en I 
este caBo dentro de los oeho días si \ 
guíente» tendrá derecho a rsclamar de \ 
la Dirección la práctica áe un segundo \ 
reconocimiento respecto de «lies; pgr©
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transcurrido dich© plazo sin haberlo 
ejereido, se enfcsndsrá que retira su 
protesta y (?e conforma con la califica
cien de los reoonoeedorss. 

La Dirección General d e l Tesoro 
Público, al acordarla resoluoión de 
loe primeros reconocimientos, podrá 
disponer que se practique un segundo 
de las r a s m a s o sobres declarados ad
misibles por los «conocedores respecto 
d e l e s c u a l e s BD haya protestado el 
adjudicatario. 

TJnáéeima. A los segundos recono
cimientos que la Direeoién acuerde, 
ya sea por su propia iniciativa o por 
rselamaeión del adjudicstsrio, concu
rrirán todos los que hubiesen verifica
do el primero, a no haber causa justi
.fiaada qus impida la presencia de al
guno de ellos. 

Déoimaquinta. E l a o t a d e la aper
tura y lectura de las proposición»» 
presentadas tendrá lugar en la Direc
ción General del Tetero Público el 
día y hora en que dasignea los anun
cies que al efecto se publicarán en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OMCIAL de la provinoiá y por carteles 
en los sitios de csstumbrs eon la anti
cipación ousinio menas de diese días al 
en que haya de celebrarse dioho acto, 
ante el Direetor general, un Abogado 
del Estado que designe si Director ge
neral de lo Oonteneioso y dos Subdi
rectores del Tesoro, con asistencia de 
un Notario publico, que levantará y 
protocolizará el acta, librando testi
monio ds ella. 

Déoimasexta. Durante el plazo sa
fialado en los anuncios y en las he ras 
hábiles de ofioina estará de manifiesto 
en la Dirección General del Tesoro el 

Estes aetos deberán tener lugar lo 
más tarde quince días después del en 
que recaiga resolución de les aetos 
que lo motiven, y se ajustarán a los 
mismas procedimientos determinados 
para los primeros; si bien habrán de 
%er.~-a« con 3<? mayor extensión qns 
sea necesaria para apreaiar el género 
después de un detenido y minuciosa 
examen, pratícándose éste por el fun
cionario o funcionarios que al efeeto 
nombre el O»ntro direttivo. 

Cuando la opinión de los segundos 
reconoeedores difiera de la de los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el asta los motivos en que 
fundaron su definitiva calificación, así 
como aquéllos los en que se apoye su 
dictamen. 

La Direeeión Ganara! del Tesoro 
Público, con. presencia de tsdes les 
antecedentss, aeordará, dentro dei 
término de ocho días, después de re
cibida el aota, la resolución definitiva 
que considere arreglada a justicia, 
declarando admitidos o desasnados las 
rasaaas de papel o da les sobres que 
hayan sido objeto del segundo reee
neeimiento. 

De estas deoisioaes podrá recurrir 
ou alzada el adjudicatario ante el Mi
nisterio de Hacienda dentro dsl plazo 
de quinee días. 

Duodécima. Las resmas de papel o 
les sobres que retuitan destehádos en 
cualquiera ds los reconocimientos, sa
rán repuestos por el adjudieatario son 
otros de resibo en el término de quin
ce días. 

Décimatercera. Una vas admitido 
el total de las resmas de papel y se
bres, se notificará inmedi&tamsnta ál 
adjudicatario redamándole la cuenta 
ds su importe, la eu&l, previo informe 
2.1 IÑegosiad.j do Contabilidad en sus 
funciones interventoras será sometida, 
mediante la propuesta reglamentaria 
por el Jefe áe la Ssssión de Loterías a 
la aprobación da la Direeeión General 
del Tesoro, si» que si plano para veri
fioarlo pueda exceáUr «le quinee días, 
roraitióndose después de aprobada y 
acompañada de los justificantes de re
feraneia, a la Ordenseióu ds Pagos dsl 
Ministerio ds Hacienda, a fin de que 
por la Tesorería Osntral de Haeienda, 

previa oonsignaeiótt y mandamiento j h;g»r"dir 3 8¡a ñi la 'd iréetaVen^ 
de pago, se Terifique éste con eargo al ¡ r e S 0 ¡ 8 Í ó n 0 8 a t t i R e i o n d « 
capítulo l i , articulo 1. , Seoeióu t i ' 

tan te, que examinará en el aotd el 
Abogado del Estado que forme parte 
de la Junta, 

Désimynovena. El depósito de ga
rantía para hao«r proposición se eor>g
tituirá en la Caja General de Depósi
to?, ea calidad ae..previo para Hoitar, 
en metálico o sus equivalentes a los 
precios establecidos y en la elaie de 
valores admisibles para flaneas sen 
arreglo a las disposiciones vigente», 
que se considerarán también p&ra este 
efeeto aplicables a todos los valores 
cuya cotización o* Balsa s» halle au
torizada el día en que se publique este 
pliego o el anuncio del concurso en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTIK OÍICIAL. 

Vigésima. Constituida la Junta 
que h* de intervenir en el cenourso y 
dada la hera sn que éste deba cele

brarse, el encargado del Registro de 
en: la Dirección General d«l Tesoro 

pliego de condicionas y en el Registro j tregará una relaoión por orden numé 
general de dieho Centro, se admitirán j r i 0 0 de las propoaioioaa» presentadas,, 
en las horas ordinarias de «sficina hasta s l s s proposiciones y los documentos en 
el día auterier hábil al s®ñ»lado para | que a las mismas hay que acampanar 
el oonearse, las proposieic nes quepre j determinados en si requisito 3." de la 

condición 17 id señor Presidente, el santen los licitadores. 
La referida ofieinaregistro señalará 

a cada pliego un núm»re áe orden y 
expresará el día y, la hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, un reciba de 
aquél, así eomo del pliego que debe 
eontsner el resguarde del depósito y 
demás dosumentos nscasaríes para 
tomar parte en el concurso. Diehos 
pliegos deberán entregarse esrrades, a 
satiefaceión del que los presente y fir
mados por el concursante sn el sobre, 
haciendo constar en él que as entre
garon intactos o las cireunstanoias 
quí pera su garantía juzgue coave
niente consignar el interesado. 

Déeimaséptima, Para, qu® las pro
posiciones sean válidas daberáa: 

1." Estar reüactadas en papel tim
brado del sello 8.°, y con arreglo al 

dsl Presupuesto vigenta, y oen deduo 
eión de los ásgouentos establecidos | 
sobre pagos del Estado. j 

Déoim&ouarta, Si el Adjudicatario ¡ 
dejase transcurrir el térmia» para la ] 
entraga d* cualquier oíase de papal • ; 

de los sobres eontiatados sin hacerla l 
efectiva, se tenárá por abandonado el ] 
servicio y se continuará por su ousn j 
ta. oelebránde»e al ef«eto nuevo eon ! 
curso a perjuioio suye y haciéndese ¡ 
mientra» tanto por administración. | 

La diferenoi* d» coate de papel e se
bres que se oompra por administra
ción antas de empezar el cumplimien
to del nuevo eos curso y del en que 
ou virtud de é s t e se adquisra, se eu
ferirá con la fianza y la oantidad qus 
en venta produzcan los bienes que al 
efeoto se embargarán al Ajudioatario 
en los térmisos pretoriptos »n el ar
tíaulo 61 d9 l a l sy d» Contabilidad. 

Si el precia dsl nuevo consurso fue
IÜ& más bajo qus »1 de la contrata, no 
tendrá dereoho »1 Adjudicatario a re
elamar la difersnoia, procediendo úni
eamsnte la rescisión del contrato des
pués de haoerse la debida liquidación, 
y la dívolusióu de su fianza en cuanto 
se acolare que no la remita cargo ni 
responsabilidad alguna por las inci
dencias nacidas del mismo. 

modela inserto a oontinuaoión ¿e este 
pii*go. 

$.* Estar suscritas por un español 
mayor de edad que» pagua oontribueíón 
por el concepto áe fabrieante • alma
esnista de papel, y que da habar sido 
eontratista de servicios a eargo del 

] Ministsrio ds Haeienda, no baya dado 
_ la 

ninguno á e 
sus contratos, o bien por un extranje
ro qu* presante garantía firmada por 
un español que reúna aquéllas condi
ciones. 

3 .
e Presentar al mismo tiempo y 

por separado del pliega de proposición 
otro que contenga la caria de pago 
que juatifiqua haber depositado en ga. 
rantía la oantidad de 1,000 pssstas, la 
eédula psraonal del proponante, los 
doeumentos nacss&ries para acreditar 
el paga de eontribución industrial 
camo fibrioaete e almacenista d^ pa
pel par lo respoetivo a los dos trimas
tres anteriores al aoto del cefteurso y 
el justificativo de haber satisfecho si 
seguro del retiro obligatorio obrero. 

7 4 .
6 Expresar en letra, sin en

miendas ni raspaduras, el precie a que 
se eompromete entregar «ada resma de 
papel de oada una de las clases que son 
ebjete del concurso, así cerne el Millar 
de sobres, consignando dicho pracio 
porpesetaa y sentimos de peseta, sia 
otra fracoióju menor y sin agregar nin
guna oondición eventual que altere, 
amplíe o modifique las esndioiones de 
estepli*go. 

Déeimaoetava. Al aeto ds apertu
ra de los pliegos presentados al con
curso podrán concurrir los mismos 
lioitadores, o persona con peder bas

cual a su vez se los irá entregando al 
Notario por »1 orden namérieo áe pre
sentaeión. 

Vigéiimaprimera. El Notario dará 
lectura de les documentos exiguos y 
que han de acompañar a toda proposi
ción (condición 17) y la Juatn sn su 
vista acordará si son bastantes, en 
euyo casa sé abrirá la proposieión a 
el los referente; ¿e ao S M ' bastantes, a 
juicio de dicha Junta, será devaelta la 
propojioión, sin esr abiGrta, al propí
nente. 

Vigésimasegunda. Decl arados bae • 
tantee los documentos que garanticen 
una proposición, el Notario abrirá el 
pliega que la coatsuga, kyáudola eu 
alta vos y tomando nota de su conte
nido, precediéndose seguidamente a 
eomgrobsr su valor total y pareial. 

La junta juzgará y decidirá en el 
acto sobre su validez, eu le, inUligsn
eia áe que si resultase algún error per 
su valoraeión total o pareial, no podrá 
considerarse oorao válid*; debiendo, sia 
embargo, воаяегуагка en si expedlient» 
1» que es l u i i s ?n ese oseo y hacerse 
mención en el aota de los defectos qua 
la invaliden. 

Vigésimateroera. En la apertura 
de los pliegos qua contengan los do
eumentos relativas а laa proposisiones 
y de los r*farente9 a óat&s, se e*guirá 
el Bsismo ord©n¡ numérico de su pre
sentación. 

Yigósimaouarta. Terminado el exa
m»n y h e t u r a da todss laa proposicio
nes de les eonoursantee, al Presidente 
deelarará las qu» se&a válidas y que
darán éstas unidas al excediente para 
dar ensata de вЩз al Ministerio d© 
Haeienda, el qua aceptará la que con
sidera más oonyenisat®, quedando en 
libertad da no aesptar ninguna. 

Tigésiraaquinta. Una V»K acordada 
la aaJRdioaoióa del ssryicio, les res
guardos da los depósitos provisionales 
presentados por los ooimarsautes ssrán 
devueltos a los firmantss da las pro
posiciones déaeohad&s, pero el áel adi 
judicatari® quedará en garantía de su. 
сошргешао hasta la ocnstítueión d© 
la fianza. 

Vigésimas»xí.a. Daakrada la adju
dicaeióa del serviéio, »1 adjudicatario 
firmará las muestras qus han áa servir 
para la ejseuoión dal mismo, en las 
oua'es! estará c@nsigus,da la clase a que 
oada m*ssfera corresponda, la firma del 
Director general y el sello de la iepen
deneia. 

Vigésimaséptima. El eontrato a 
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que se refiere el* presente pliego de 
oeadiciones, se oelebrará con arreglo a ' 
la 1er de 14 de febrero de 1907, no 
admitiéndose, por tanto, proposiciones í 
en la» que no se ofrezca suministrar '. 
jaateriales de producción nacional, y I 
S 5 S considerarán formando parte del "j 
jais m » los ai.i>v>».cici del Reglamento t 

dictado para la ejecución de dicha Ley ! 
qua A continuaoióa ss expresan: 3 

Art. l i . Cuando se haya celebra- ! 
de, sin obtener postara o proposieióa J 
admisible, «na subasta o concurso ] 
sebre materia reservada a la produc- j 
oióa nacional, se podrá admitir conçu- j 
rrsnoia de la extranjera en la segunda ',-
subasta o en el segando oenourso que '•. 
ss coa.Voq.uc, con sujeción al mismo ] 
pliega de oondioione» que sirvió de 
base la primera v*z. 

Art. 14. En la segunda subasta -o 
enei segunde concurso previstos en 
el artículo amterier los productos na 
eionales serán preferidos, ©n eoceni-
ricuoia con los productos extranjero* 
excluidos en la relación vigent», mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
da éstos en más ¿el ÍO per 100 ¿el 
precio «[us ••fiale. 1» prepo»ioióu más 
medica. Siempre que el eco trato eem-
prsnda proiuoto* incluidos en la rela
ción vigante y prodnotos que no lo es • 
ten, los pliegos de condioionss y las 
proposiciones l ia agruparás y evalua
rán por ««parado. En tal«s contratos 
la pref#r«ncia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
auindo éste fuera «plioablo, c«sará si 
k proposición per ella fiv">reei«ia, re
salta onerosa en más ¿el 10 por 100 
computado sobre el menor precio de 
las productos n» figurados en dicha 
ralaoién anual. 

Art. 15. En tido caso las preposi-
^ionas han de expresar ios precios pn 
moneda 68^^^ entendiéndose por 
cuanta del proponente les adeudos 
arancelario*, sn cuyo case, los demás 
impuestas, los traasportes y cuales
quiera otros gastos qu<* se ocasionen j 
p*,ra efectuar la entrega Begún la« oon- ' 
diaiones del contrato. 

Art. 17. Lus Autoridades y los 
faccionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contrates para 
servicios u obras pública», dsbsrán 
anidar do que copina litera es da tais» 
contratos s*an oomunief.¿^s inmedia
tamente después de celebrarlos on 
cualquier férma (directa, concurro o 
subasta) a la Comisión proteotora de 
la Producción Náoicnal. 

Vigésimaoetava, Las di»posiciones 
legales citadas on las précédantes con
diciones, la ley d» Oûntabilidsd y los ? 
lea les decretos elnstrueoióa de 27 de j 
fabroro y 15 de septiembre cíe 1852, se \ 
considerarán cerno paît» intégrant* de ' 
este contrato. \ „ . • .1 

Modelo de proposición j 
D o n . . . , vecino d o . . . , que habita j 

calla d a . . . , número . . . , cuarto. . . , y ] 
que re¡úne las oendioionea qua exige la j 
lsy para o ntratar coa,el Estado, ente- | 
ralo del anuncio, inserto en la Gaceta 
de Madrid número . . . , f o h a . . . , y; 
BOLETI» OÍICIAI, do la provincia nú
mero. . . , f acha . . . , así como del Plie
go de oondioiones formado pora adqai- j 
rir en concurso públioo el papel de di- j 
ferente» alases y los sobres que necesi
ta la Dirección Grener&l del Tesero 
Público para el s in vicio dei Loterías, so 
compromete a verificar el suministro 
expresado eoa snjeción estricta a las 
consJioioaes del referido Pliego por ios 
precios que a ooatinuaaión sa detallan; 
a o.ayo respecto las cantidades y «la
ses ¿a papel quo comprende el abaste
cimiento da que se trata importa la si
guiente valoración: 

Número 
de r e s m a s Pesetas 

400 Papel blanco continuo de barba do segunda clase 
cortado y satinado, pata documentación 

. general, al preaia de (en letra) cada resma, 
i m p o r t a n . . . . . . . , (en número) 

100 — continuo celulosa para sobres y carpetas, al 
precio de (en letra), cada resma, impertan.. — 

2.500 — blanco continuo satinado, para billetes de 
sorteos ordinarios, al preoio de (en letra) 
cada resma, importan . — 

600 — blanco continuo para listas y prospectos da 
sorteos, al precio de (en letra) cada resma, 
importan , — 

50 — cebolla para prospectos finos de los sorteos 
extraordinarios, al precio de (en letra) cada 
resma, importan — 

8 —• »eda blanco, para matrices de estereotipia, al 
preoio Ao (en letra) oada resma, importan. . 

4 — gin cola, blaneo, para matrioes de estereotipia, 
al preoio de (en letra) cada resma, importan.. — 

30 — color naranja, oontiauo, para modelos y este
reotipia, al precie de (en letra) cada resma, 
importan — 

3 .692 — 

Sobres 

10.000 en color, al preoio de (en letra) ol millar, importan . — 

Importa la valoraeión total la suma de (en htra). 
(Feoha y firma del proponente) 

Madrid. 20 de dioicmbre de 1923. — ElJHreoter general, Juan Rédenas. 
( E . - 1 5 ) 

Habiéndose extraviado un resguar
do taleaario'expedide por la Caja üe-
ncral do Depósitos, con los números 
256.110 de entrada y 101.784 de regis
tro, correspondiente al constituido, a 
disposición del ilustrísimo señor Di
rector general de los Registres, por 
D. Luis Suárez Sánohez, impértante 
2.600 pssstas nominales, en. Deuda 
perpetua, 4 por 100, para garantir el 
cargo do Registrador de la Propiedad 
da Ar zúa (Corona), se previene a la 
persona en cayo poder se halle, que lo 
presante en esta Direación GUncral; en 
la inteligencia da que cetán'tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
s.a entregue ol r«feri¿o depósito sino a 
su legítimo dueño, quadande dicho 
resguardo sin ningún valer ni efaóto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publioaoión do este anuncio en la 
Gaceta de Madridfj BOLETÍN OFICIAL 
da esta provinsia, sin haberlo presen
tado, oen arreglo a lo dispuesto sn el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1898. 

Madrid, 22 áe diciembre de 1923. 
El Director general, 

Juan Rodenas 
( A . - 7 C ) 

• Distrito Foréstalas Madrid 

AproVe "Tiamientos de los montes públicas 
dependientes de este distrtía 

OIBOUIIAB 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artíoulo 87 dol Reglamento de 
17 de maye de 1865 y por el artícu
lo 3." del Real decreto ¿e 3 3 de sep
tiembre de 1881, deben los Aymnia-

mientos propietarios áe montes públi
cos remitir a Ja Jefatura de este 
distrito forestal áe Madrid y durante 
tode el mes de febrero próximo, neta 
exacta del valor y clase de todos los 
aprovechamientos que se propongan 
roaliiar dwrantfl el próximo año feres-
tal, que[oomcnzará :en l.^dís octubre 
de 1924 y terminará en 30 ds septiem
bre ¡de 1925, a fin de que se puedan 
t»ner presantes al formular el corres 
pondionte plan anual de aprovecha
mientos que ha de elavarsf seguida
mente a la aprobación de la Superiori
dad, defeienáo expresarse, son respecto 
a los pastos, si son por subasta, gra-
tuítgg o para el ganado ¿e labor en los 
montss declarados «Dehesas B ya'es», 
con expresión dal uúmaro y espeais.áe 
ganado si es lanar, cabrío, vacano, ca
ballar,''mular, asnal o de cerda, que ha 
ds entrar en cada montf, consignándolo 
en un estado, en ouyaa'eorraspendicn-
tas casillas consten claramente estos 
datos, así como el tiempo y fecha del 
disfrute. 

Estas prepuasfeas, con el acuerdo de 
los respectivos Ayuntamientos, debe
rán remitirlaslos Alcaldes Presidentes 
da los mismos antes^del 29 Se febrero 
del oorrienta año de 1921, para que 
puedan surtir BUS efectos; advirtién
dose que no podrán eoneederse más 
aproveehamientos que los yue estén 
comprendidos en dichas propusstus 

I paia'formular el plan annal segán se 
' previene en el artíouli 88 del Regla

mento de 17 da mayo da 1855 y dispo
nen las circulares de la Direocióa ge
neral de Agricultura y Montes ¿a 
fochas 20 de octubre de 1911 y 28 àe 
septiembre de 1912, por coacto se pre
viene a las Aloaldí*s fue no se cursa

rán por esta Jefatura y «cr.áa. devueltas, 
tedas las instancias en las que se soli
citen aprovechamientos no inoluídes 
en dicha propuesta. 

Madrid, 7 de enero de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

Vicente Lsjara 
(Xúm. 119) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

lereera Zona 

D o n Francisco Fernández Ibáiez, 
Agente ejecutivo da la expresada 
zona, 
Hago íaber: Qu«> por Ja Alcaldía 

Presidencia, con fsoha 9, 10, 11, 12, 14 
y. 15 dtl corriente mes y año, ss han 
diotaáo providencias áeolarindo in-
oursos PU el primer grado da *pr«mio, 
con el 5 por 100 de recargo sobre PUS 
respectivas euetR?, a los aoníribuyei-
tes por los arbitrios sobre 3 per 100 
sobre traviesas, increnioatos del valor 
de los terrenos, concesiones, calas del 
interior y del ensinoh», qn* no han 
satiiifeaho sus recibos dentro del plazo 
de cobranza voluntaria. 

L© que se h*c» público para cono-
cimiente de los deudores, a fia de que, 
en el término de cinco días, a contar 
desde la publiosción de este anuncio, 
se presenten en esta Agencia, sita en 
la calle de San Cristóbal, número 14, 
principal izquierda, y horts d« trea a 
cinco de la tarje, a satisfacer sus des
cubiertos eon el 5 per 100 de recargo } 

bien entandido que, transcurrido dicho 
plazo, ce les declarará íncursos en el 
reeargo ds segundo grado, oon saje-
oión a lo dispuesto en el artículo 66 de 
la Instrucsióa de 26 de abril de 1908. 

Dado en Madrid a 15 de enero 
dé 1924. 

. • El Agent« 0JeeutÍTO, 
Francisco Fernando» Ibáñez 

T E S O R E R I A DE H A C I E N D A 
DB LA 

PROVINCIA. DE MADRID 

ClKOÜiiAR 

Por Ja praaenta se haca saber a los 
Alcaldes de loa píatelos áe esta pro
vincia que no han presentado la cuen
ta de célula* personales del oorrienta 
ejercicio, dentro del plazo s-afialado en 
la eirealar de 1.° dal ae'tual, publicada 
en el BSMTIH OFIOÍAL dal di* 7, que 
que si en el término ds ocho días, con
tadas desde el siguiante al de la publi
cación da esta circular no presentan la . 
cuanta, se nombrarán comisionados 
para recoger dichas cuentas y foados 
qua obrasn en ss pod-;r, sisndo las die
tas que devengara les comisionados de 
eiaanta de los Ayuntamientos que ha
yan dejada á» cumplimentar el ser
vicio. 

Madrid, 31 de diciembre de 1923. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 

http://coa.Voq.uc
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SECRETARÍA 
PRESUPUESTO DE 1923 2 4 MES DE ENERO DE 1924 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, que somete la Contaduría a la aprobación 
del Éxcmo. Ayuntamiento conforme a lo prevenido en él art. 115 de la ley Mu 
nicipal. 

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del 
Ayuntamiento 

Articulo 1."—Sueldos de Empleados.. • 
— 2.°—Material de escritorio y menores 
— 8.°— Suscripciones . . . . . . . . . . 
— •4."—Conservación y reparación de 

erectos y moblaje 
— 5.°—Quintas 
— 6 0—Elecciones 
— 7.°—Gastos de representación 
— 8.°—Imprenta 
— 9.°—Alquileres de locales 

CAPITULO II.—Policía de Seguridad 
Articulo 1.°—Alcaldías y Tenencias 

— 2 "—Guardia municipal 
— 3.°—Equipo y vestuario de la Guar

dia municipal... 
— i."—Seguro de incendios 
— 5.°—Socorro de incendios y salva

mente : 

CAPITULO IB.—Policía urbana y 
rural 

Articulo 1.°--Gastos generales • • 
— 2°—Alumbrado, servicios eléctricos 

y mecánicos 
— 3.°—Limpiezas » 
— 4.°—Arbolado. 
— 5.°—Animales dañinos • 
— 6.°—Mercados y puestos públicos . . 
— 7.°—Mataderos 
— 8.°—Cementerios 
— 9."—Laboratorio J servicios sanita

rios _ 
— 10.—Deslinde y amojonamiento 

CAPITULO IV.—Instrucción pública 
Artículo 1.°—Instrucción pública obligatoria 

— 2 "—Instrucción pública voluntaria. 
— 3.°—Banda municipal de música.... 
— 4.a—Subvenciones 

CAPITULO Y .—Beneficencia 
Artículo 1.°—Casas de Socorro y auxilios mé

dico-farmacéuticos 
— 2.°—Instituto municipal de Pueri

cultura 
— 3.'—Colegios de Nuestra Señora de 

la P a l o m a . . . . . . . . . 
— í.° - Colegio de San Ildefonso 
— 5.°— Auxilios benéficos 
— 6.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes 
— 7.°—Epidemias. . . . . . . . . . 
— 8 "—Subvenciones benéficas 

CAPITULO VI.— Obras públicas 
Artículo Vías públicas * 

— 2.°—Fontanería Alcantarillas • 
— 3,0—Sección de Edificaciones • 

4. 8—Junta técnica de Salubridad * 
Higiene . . . . . . 

CAPITULO VIL—Corrección pública 
Artículo único.—Cárcel del p a r t i d o . . . . . . . . . 

CAPITULO V I I I . - Montes 
Artioulc único.—(No se consigna crédito)... 

CAPITULO IX.—Cargas 

Artículo 1.*—Censos corrientes 
— 2."—Censos atrasados 
— 3."—Funciones de iglesia católica y 

festejos... . . . . . . . 

Presupuesto 
ordinario 
Pesetas 

Créditos 
incorporados 

Pesetas 

Totales 
por capítulos 

Pesetas 

0 
418 630 70 > 

45.487 50 > 

9S » ' > 

• 25 000 » > 
1.000 » > 

11.421 25 
» 

47.453 08 
12.500 » » 

561.590 53 > 

27.708 33 
202.750 12 

7.916 66 > 
1 666 66 » 

130.£47 3S 

370.389 15 > 

1.916 66 > 

358.616 06 > 
340.709 33 > 
187.042 32 

8 33 > 
25.992 41 
64.953 70 > 
42.448 25 : 

~ 88.005 50 > 
125 » » 

1.109.815 56 > 

129.888 75 
265.527 48 » 
31.174 83 
92.495 83 

519.086 89 

238.747 41 

41.983 08 » 

107.930 72 
15 109 06 » 
25 659 25 

750 > 
4.166 66 > 

16.500 » 3) 

450 846 18 » 

214.8793)4 
182.786 33 
42.422 33 

820 83 > 

440.908 45 

28 132 45 

( 

923 60 

.20.612 50 

561.590 53 

370.389 15 

1.109 815 56 

519.086 89 

450.846 18 

440.908 45 

28.132 M> 

CAPITULO IX.—Cargas 
Articulo 4.°—Pensiones 

5."—Intereses y amortización de las 
Deudas municipales 

— 6."—Créditos reconocidos 
— 7.°—Compromisos varios 
— 8."— Expropiaciones 
— 9.°—Litigios . . . - • -

• — io. - Reformas Sociales . . . . . . . . . . . 
— 11. - Contingente provincial . . . . . . . 
— 12.—Contribuciones e impuestos... 

CAPITULO X.—Obras de nueva cons
trucción. 

Artículo únicó.-Obras de nueva construcción 

CAPITULO X I . — Imprevistos 
Articulo único.—Gastos imprevistos. 

CAPITULO XII.—Resultas 
Artículo único.—Obligaciones de presupues

tos, cerrados 

TOTAÍ.. T . . 

Presupuesto Crédito* 
ordinario incorporados 
Pesetas Pesetas 

> > 

759.610 62 » 
» » 

27.826 61 > 
53.348 77 » 

6.250 » > 
11.653 81 » 

329 166 66 ». 
325 000 » > 

1.534.387 57 > 

425.863 64 V 

» 

» 

Totales 
por capltuloi 

Pesetas 

1.534.887 57 

425.868 64 

5.441 020 50 

Madrid, 23 de diciembre de 1923.—El Secretario, F . Ruano. 
(Núm. 35) 

Secretaría.—Negociado 2." 
En cumplimiento de lo determina

do en la ley Municipal y demás dispo. 
siciones vigentes, queda expuesto al 
público en el Negociado de Hacienda 
áe esta Seoretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia, el expediente instruido para 
formar un presupuesto extraordinario 
da 268.928'l6 pesetas, destiladas a su-
plementar el crédito coDBJgnado en el 
concepto 533 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, para 
pago de contigente provinoial. 

Lo que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Francisco Ruaao 

SAN AGUSTÍN DE GUADALIX 

El padrón de contiibuyentés de oé 
dulas personales de este término rnu^ 
nicipal, se halla terminado y demani. 
fiesto en la Seoretaría de esté Ayunta
miento, por quince días, para ©ir 
reclamaciones. 

San Agustín de Guaáalix, 28 de 
diciembre de 1923. 

El Aloalde, 
Felipe de la Serna 

(Núm. 41) 

PINILLA DEL VALLE 

El padrón de cédulas personales de 
este término municipal formado para 
el próxio.70, año económico de 1924 
al 25, se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Pinilla del Valle, a 26 de dioiembre 
de 1923. 

El Alcalde, k 

Donato Peñas 
<Núm. 45) 

VILLAVICIOSA DE ODÓN 
El proyecto de presupuesto munici

pal ordinario formado para el próxi
mo ejer<íicio"económico de 1924 a 25, 
aprobado por este Ayuntamiento, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del mismo, por plazo do 
quince días para oir reclamaciones. 
"~ Villaviciosa de Olón, a 28 de: di
ciembre de 1923. 

El Seoretario, 
Felipe de la Morena 

(Núm. 49) 
PER ALEN DE TA JUÑA 

'El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta villa, ^formado 
por la Comisión de Hacienda y apro
bado por este Ayuntamiento, previa 
censura del señor Regidor Síndico, 
para el ejercicio económico de 1924-25, 
se halla de manifiesto en esta Secreta
ría, por espacio de quince días, para 
que pueda ser examinado y a los efec
tos del artículo 146 de la vigente ley 
Municipal. 

Parales áe Tajuña, 24 de diciembre 
de 1923. 

El Alcalde, 
Vicente Higueras 

(Núm. 50) 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 106 667, a nombre 
de D. Manuel Merino Pueda, se anun
oia aera expedido, anulándose la libre
ta primitiva, si en el plazo de quinoe 
díes, desde esta inserción, no hay re
clamación en oontrario. 

Madrid, 16 de enero de 1924. 
Por el Jefe de la Caja, 

, Enrique Marzal 
( A . - 7 1 ) 
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